
 

 
 

 
TUTELA 127630 

 
        Santa Marta - Magdalena, dieciocho (18) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el artículo 1º del Decreto 333 de 2021 

y el reglamento interno de esta Corporación, se AVOCA por 

competencia la acción de tutela formulada por JENIFFER ZULEIMA 

RAMÍREZ BITAR, en procura del amparo de sus derechos 

fundamentales de petición, debido proceso, acceso a la carrera 

administrativa, contradicción y defensa presuntamente 

vulnerados por la directora de la Unidad de Administración de la 

Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Al trámite vincúlense a la Universidad Nacional de 

Colombia, así como a los demás aspirantes de la Convocatoria No. 

27 para la provisión de cargos de Jueces y Magistrados de la 

Rama Judicial. 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente y por 

correo electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase este 

trámite por aviso fijado en la página web de la Corte Suprema de 

Justicia, y publicación del auto admisorio en la misma 

plataforma, con el fin de enterar a las personas que pueden verse 

afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

Acorde con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 

NOTIFÍQUESE a los interesados para que dentro de las doce (12) 



CUI: 11001023000020220143200 
T1 127630 

T1 JENIFFER RAMÍREZ  

 2 

horas siguientes, ejerzan el derecho de contradicción y se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Por otra parte, ADVIÉRTASE que todas las respuestas que 

se deriven del presente trámite deben ser remitidas 

exclusivamente a los correos 

despenaltutelas002fg@cortesuprema.gov.co, 

despenal002hq@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co,  identificando el informe 

con el número interno asignado por esta Corporación a la 

demanda de tutela.  

 
CÚMPLASE. 

 

 
Magistrado 

 
 
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 


